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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 24 temas (10 + 14) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición de las 44 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 
EN TURNO DE LIBRE ACCESO incluidas en la oferta de empleo público para 2026. 

 

El temario es el siguiente: 

A) MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. Los derechos y deberes 
fundamentales: garantía y suspensión. 

2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno y la Administración del 
Estado. 

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los entes públicos. Las 
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. 

4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. Competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Organización y competencias 
municipales. 

6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones Provinciales. Sistema 
de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal. 

8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. 

9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva. 

10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de discriminación. 
Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad. Breve referencia al Plan Estratégico de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cádiz. 

B) MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. Retribuciones del personal. 

2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el procedimiento disciplinario. 
Derechos colectivos de los funcionarios. 

3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de documentos. Días y horas 
hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación de documentos. 

4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. 

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. 
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6. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. 

7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos. 

8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección del contratista. 

9.Las haciendas locales. Clasificación de ingresos. Las ordenanzas fiscales: procedimiento de elaboración y 
aprobación. Régimen jurídico del gasto público local. Control y fiscalización del gasto. 

10. Los bienes de las entidades locales: concepto. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 

11. El interesado: concepto, representación, pluralidad de interesados y nuevos interesados en el 
procedimiento. Identificación y firma. Sistema de identificación de los interesados y sistemas de firma admitidos 
por las Administraciones Públicas; el uso de medios de identificación y firma, asistencia en el uso de medios 
electrónicos a los interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las AA.PP., derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente. 

12. El archivo. Concepto. Tipos de archivos. Organización del archivo. Normas de acceso a los archivos. El 
proceso de archivo. El archivo de los documentos administrativos. 

13. La protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Regulación legal. Principios de 
protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y 
encargado del tratamiento. Garantía de los derechos digitales. 

14. Sistemas ofimáticos. Procesadores de Texto. Hojas de cálculo: principales funciones y utilidades. Libros, hojas 
y celdas. Otras aplicaciones ofimáticas. Redes de comunicaciones e internet. El correo electrónico: conceptos 
elementales y funcionamiento. 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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A) MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, características y estructura. 
Los derechos y deberes fundamentales: garantía y suspensión. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. El Poder Judicial. El Gobierno y la 
Administración del Estado. 

CONTINUAMOS CON EL ESTUDIO DE LA CONSTITUCIÓN. 

LA CORONA 

TÍTULO II 

De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 
de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 
la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 
65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 
de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 
Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 
en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 
la Regencia. 
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3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los entes 
públicos. Las Administraciones del Estado, Autonómica y Local. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
La Administración Pública puede definirse como un ente jurídico (es decir, como una empresa) la cual está 
formada por un conjunto de entes dotados de personalidad jurídica propia, incluyendo su patrimonio para el 
cumplimiento de los fines que el ordenamiento jurídico le atribuye. 
Estos fines pueden verse desde una perspectiva funcional o una perspectiva orgánica: 

 Perspectiva funcional: es la actividad que ejercen las administraciones públicas en sus actividades y 
funciones de legislación y jurisdicción, puesto que son las que regulan las relaciones entre los 
ciudadanos y los entes públicos. 

 Perspectiva orgánica: ya que la Administración Pública está formada por una serie de órganos o 
instituciones que llevan a cabo la actividad funcional, que es prácticamente administrativa. 

La Administración pública es un órgano del Estado, y como órgano del Estado, pertenece al ordenamiento 
jurídico español, siendo una organización puesta al servicio de la comunidad, no como representante (ya que 
como representación ya está el Parlamento), ejerciendo los funcionarios simples la función de agentes de dicha 
organización. El artículo 103.1 de la Constitución nos indica que “la Administración Pública sirve con objetividad 
los intereses generales, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”, por lo tanto, aquí nos informa de la 
subordinación y el sometimiento de la Administración pública al ordenamiento jurídico español. En dicho 
artículo de la Constitución, también nos indica que la Administración Pública debe actuar bajo los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. 
 
Así pues, el artículo 106.1 de la Constitución dice: “Los tribunales controlan la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de esta a los fines que la justifican”, por lo tanto, su actuación está 
sometida a la Ley y al Derecho, controlando los Tribunales la potestad reglamentaria y la legalidad de dicha 
actuación administrativa. En consecuencia, cabe decir que para el Derecho Administrativo la Administración 
Pública es ante todo una persona jurídica. Todas las relaciones jurídico−administraƟvas se explican en tanto la 
administración Pública, es cuanto persona, es un sujeto de Derecho que emana declaraciones de voluntad, 
celebra contratos, es titular de un patrimonio, es responsable, es justiciable, etc. De este modo, personificación 
de la Administración Pública es el dato primario y sine qua non del Derecho Administrativo. 
 
Hay que destacar también cómo en lugar de hablar de la administración pública en singular hemos de hablar de 
administraciones públicas, de una pluralidad de entidades administrativas dotadas cada una de ellas de 
personalidad jurídica. Esta pluralidad de entes administrativos se ordena en las siguientes esferas: la 
Administración General del Estado, la de las Comunidades Autónomas, la Administración Local y la 
Administración Institucional (del Estado −RENFE, InsƟtuto Nacional de la Seguridad Social, etc.−, de las CCAA −, o 
de cada uno de los Entes Locales −Empresa Municipal de Transportes, Patronatos de Viviendas, etc.−, y 
finalmente, la Administración Corporativa −Cámaras Oficiales, Colegios Profesionales, etc.−) 
 
Se entiende por Administraciones Públicas: 

 La Administración General del Estado. 
 La Administración Autonómica. 
 La Administración Local. 
 La Administración Institucional y Corporativa. 
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4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones generales. 
Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Cambiamos de normativa, vamos con la más importante de la Comunidad de Andalucía, el Estatuto de 
Autonomía, empezaremos viendo su estructura completa: 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Índice 

[Preámbulo] 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Andalucía. 

Artículo 2. Territorio. 

Artículo 3. Símbolos. 

Artículo 4. Capitalidad y sedes. 

Artículo 5. Condición de andaluz o andaluza. 

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en el exterior. 

Artículo 7. Eficacia territorial de las normas autonómicas. 

Artículo 8. Derecho propio de Andalucía. 

Artículo 9. Derechos. 

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 11. Promoción de los valores democráticos y ciudadanos. 

TÍTULO I. Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 12. Titulares. 

Artículo 13. Alcance e interpretación de los derechos y principios. 

Artículo 14. Prohibición de discriminación. 

CAPÍTULO II. Derechos y deberes 

Artículo 15. Igualdad de género. 

Artículo 16. Protección contra la violencia de género. 

Artículo 17. Protección de la familia. 

Artículo 18. Menores. 

Artículo 19. Mayores. 

Artículo 20. Testamento vital y dignidad ante el proceso de la muerte. 

Artículo 21. Educación. 

Artículo 22. Salud. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE CADIZ ED. 2026 (1ª PARTE) 90 

 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Organización y competencias municipales. 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Este listado es el siguiente: 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 
julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 
municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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6. La Provincia. Organización: órganos necesarios y complementarios de las Diputaciones 
Provinciales. Sistema de elección de los/las Diputados/as y del/la Presidente/a. 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local. Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 28 de noviembre, en el cual se aprueba el 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 

La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

 

EMPECEMOS VIENDO LA ESTRUCTURA DE LA LEY 7/1985: 

[Preámbulo] 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículos 1 al 10. 

TÍTULO II. El municipio 

Artículo 11. 

CAPÍTULO I. Territorio y población 

Artículos 12 al 18. 

CAPÍTULO II. Organización 

Artículos 19 a 24 bis. 

CAPÍTULO III. Competencias 

Artículo 25 a 28. 

CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 

Artículos 29 y 30. 
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7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias. Autonomía Municipal. 

En este tema veremos las mismas normativas que el tema anterior centrándonos en lo que al municipio se 
refiere. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

TÍTULO II 

El municipio 

Artículo 11. 

1. El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personalidad jurídica y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización. 

 

CAPÍTULO I 

Territorio y población 

Artículo 12. 

1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias. 

2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia. 

Artículo 13. 

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se regularán por la 
legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la alteración de términos municipales 
pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de 
los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la 
tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la Administración 
General del Estado. 

2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población territorialmente 
diferenciados, de al menos 4.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios 
geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de 
municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales. 

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma provincia podrán acordar 
su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica. 
El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción 
del convenio de fusión. 

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente: 
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8. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Consideración especial 
del interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. 

1. Derechos de los ciudadanos ante la Administración 

Los derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas se recogen en el: 

꾆 Artículo 13 Ley 39/2015 

Este artículo reconoce, entre otros, los siguientes derechos: 

 a comunicarse con las Administraciones por medios electrónicos  

 a ser asistidos en el uso de medios electrónicos  

 a utilizar las lenguas oficiales  

 a acceder a la información pública, archivos y registros  

 a no aportar documentos ya presentados  

 a obtener información y orientación  

 a identificar a las autoridades y personal al servicio de la Administración  

 a ser tratados con respeto y deferencia  

踰踱踲踳 Estos derechos son generales para cualquier ciudadano, no solo para quienes participan en un 
procedimiento. 

 

2. Consideración especial del interesado 

Cuando una persona participa en un procedimiento administrativo, adquiere la condición de interesado, lo que 
implica derechos adicionales. 

꾆 Artículo 4 – Concepto de interesado 

Son interesados: 

 quienes promuevan el procedimiento como titulares de derechos o intereses legítimos  

 quienes, sin iniciarlo, puedan verse afectados  

 quienes se personen en el procedimiento  

 

꾆 Artículo 5 – Representación 

Los interesados pueden actuar: 

 por sí mismos  

 mediante representante  

La representación debe acreditarse por cualquier medio válido en Derecho. 
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9. Ley Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los 
riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

CAPÍTULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, sus disposiciones de 
desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones 
relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho 
ámbito. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación 
de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales 
para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 
la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, 
en los términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán en todo 
caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los 
convenios colectivos. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales 
reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de 
carácter administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 
peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, importadores y 
suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. 
Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la legislación que les sea 
de aplicación, en las que existan socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 
peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también 
comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter 
administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta servicios, en los términos expresados 
en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el 
párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios. 

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito 
de las funciones públicas de: 
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10. Conceptualización básica. Discriminación y relaciones desiguales: concepto y tipos de 
discriminación. Igualdad de oportunidades: principios de igualdad. Planes de igualdad. 
Breve referencia al Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres de la Diputación Provincial de Cádiz. 

 Para el estudio de este tema empezaremos viendo la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de 
trato y la no discriminación. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

1. La presente ley tiene por objeto garantizar y promover el derecho a la igualdad de trato y no discriminación, 
respetar la igual dignidad de las personas en desarrollo de los artículos 9.2, 10 y 14 de la Constitución. 

2. A estos efectos, la ley regula derechos y obligaciones de las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
establece principios de actuación de los poderes públicos y prevé medidas destinadas a prevenir, eliminar, y 
corregir toda forma de discriminación, directa o indirecta, en los sectores público y privado. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con independencia de su 
nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser 
discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado 
serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 4 
de esta ley, podrán establecerse diferencias de trato cuando los criterios para tal diferenciación sean razonables 
y objetivos y lo que se persiga es lograr un propósito legítimo o así venga autorizado por norma con rango de 
ley, o cuando resulten de disposiciones normativas o decisiones generales de las administraciones públicas 
destinadas a proteger a las personas, o a grupos de población necesitados de acciones específicas para mejorar 
sus condiciones de vida o favorecer su incorporación al trabajo o a distintos bienes y servicios esenciales y 
garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades en condiciones de igualdad. 

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del propio proceso de 
tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el ejercicio de determinadas 
actividades o de las exigidas por razones de salud pública. 

4. Las obligaciones establecidas en la presente ley serán de aplicación al sector público. También lo serán a las 
personas físicas o jurídicas de carácter privado que residan, se encuentren o actúen en territorio español, 
cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia, en los términos y con el alcance que se contemplan 
en la presente ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

A los efectos de esta ley se entenderá comprendido en el sector público: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas. 

c) Las entidades que integran la Administración Local. 
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B) MATERIAS ESPECÍFICAS 

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. 
Retribuciones del personal. 

El personal al servicio de las Administraciones Públicas constituye el elemento humano esencial para el 
funcionamiento de la organización administrativa y la prestación de los servicios públicos. A través de su 
actuación se materializa la actividad administrativa orientada a la satisfacción de los intereses generales, 
conforme a los principios establecidos en la Constitución Española, como la eficacia, la jerarquía y el 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

El régimen jurídico básico de los empleados públicos se regula principalmente en el Estatuto Básico del 
Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015), que establece la clasificación de los distintos tipos de 
personal, sus derechos y deberes, así como las normas generales que rigen su relación con la Administración. 

Dentro de este marco, resulta fundamental distinguir las diferentes clases de empleados públicos —funcionarios 
de carrera, interinos, personal laboral y eventual—, así como conocer el sistema de retribuciones que compensa 
su trabajo, garantizando los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

De este modo, el estudio del personal al servicio de las Administraciones Públicas permite comprender tanto la 
estructura humana de la Administración como los mecanismos que aseguran su correcto funcionamiento y la 
adecuada prestación de los servicios públicos. 

 

Definición de empleado público y categorías: 

Los empleados públicos son aquellas personas que desarrollan trabajos remunerados para las Administraciones 
Públicas, con el propósito de servir a los intereses generales (artículo 8 del TREBEP). Este personal se clasifica en 
cuatro tipos principales: funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral y personal eventual. A 
pesar de que este tema se centra en los funcionarios, también se mencionan las otras categorías de personal. 

  Personal laboral (artículo 11 del TREBEP): Este tipo de personal presta servicios en las Administraciones 
Públicas mediante un contrato de trabajo por escrito. Dicho contrato puede tener carácter fijo, indefinido o 
temporal, de acuerdo con las modalidades previstas en la legislación laboral. Los procedimientos de selección 
del personal laboral siguen principios de igualdad, mérito y capacidad, y, en el caso del personal temporal, 
también el de celeridad, para cubrir necesidades urgentes y justificadas. 

  Personal eventual (artículo 12 del TREBEP): Esta categoría incluye a aquellos que, mediante un 
nombramiento no permanente, realizan tareas de confianza o asesoramiento especial. Se financiará con carga a 
los presupuestos correspondientes. Las leyes de Función Pública establecen los órganos gubernamentales que 
pueden disponer de este tipo de personal, cuya cantidad y condiciones retributivas deben ser públicas. El 
nombramiento y cese son de libre disposición y, en cualquier caso, el cese ocurre cuando la autoridad a la que se 
asisten cesa en sus funciones. El personal eventual no puede utilizar su condición como mérito para acceder a la 
Función Pública ni para promoción interna. 

  Personal directivo profesional: Aunque regulado en su propio capítulo del TREBEP, no se considera una 
categoría adicional de empleados públicos. Este personal puede ser regulado, de manera opcional, por el 
Gobierno o las comunidades autónomas. 
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2. Los funcionarios públicos: situaciones administrativas. La responsabilidad y el 
procedimiento disciplinario. Derechos colectivos de los funcionarios. 

 SEGUIREMOS ESTUDIANDO LA NORMATIVA DEL TEMA ANTERIOR: 

Derechos colectivos de los funcionarios 

CAPÍTULO IV 

Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. Derecho de reunión 

Artículo 31. Principios generales. 

1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional 
para la determinación de sus condiciones de trabajo. 

2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar la determinación de 
condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública. 

3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir representantes y constituir 
órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la interlocución entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados. 

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a participar, a través de las 
organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento de las entidades u organismos que 
legalmente se determine. 

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a cabo a través de los órganos y 
sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin perjuicio de otras formas de colaboración entre las 
Administraciones Públicas y sus empleados públicos o los representantes de éstos. 

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública están legitimadas para la 
interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional contra las resoluciones de los órganos de 
selección. 

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo caso el contenido del 
presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo. 

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones Públicas tendrán en 
cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de carácter internacional ratificados por España. 

Artículo 32. Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral. 

1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos con contrato laboral se 
regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este capítulo que expresamente les son de 
aplicación. 

2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al personal laboral, salvo 
cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el 
cumplimiento de convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público. 
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3. El Procedimiento Administrativo Común. El Registro General de entrada y salida de 
documentos. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Requisitos en la presentación de 
documentos. 

En este tema y sucesivos empezamos con el estudio del Procedimiento Administrativo Común, veamos el 
esquema de la ley que lo regula: 
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4. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 

Continuamos con la misma normativa: 

TÍTULO IV 

De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO II 

Iniciación del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 54. Clases de iniciación. 

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado. 

Artículo 55. Información y actuaciones previas. 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de información o 
actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento. 

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se orientarán a determinar, 
con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
concurran en unos y otros. 

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas funciones de investigación, 
averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, por la persona u órgano administrativo que se 
determine por el órgano competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 

Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a 
instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar o instruir el 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección 
provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten 
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las siguientes medidas 
provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 

b) Prestación de fianzas. 
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5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. 

Seguimos con la Ley del Procedimiento Administrativo Común: 

TÍTULO III 

De los actos administrativos 

CAPÍTULO I 

Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 
procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 
disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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6. Los recursos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. El 
recurso contencioso-administrativo. 

Continuamos con la misma norma en esta ocasión nos solicitan el título V. 

TÍTULO V 

De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I 

Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 
en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 
actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 
declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 
establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 
correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 
interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 
lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 
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7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas 
y certificaciones de acuerdos. 

Cambiamos de normativa. 

Funcionamiento de los órganos colegiados locales 

1. Órganos colegiados de las Entidades Locales 

1.1 ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

1.2 ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

1.3 ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

 

2.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 
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8. Los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección del 
contratista. 

ESQUEMA SOBRE LOS CONTRATOS PÚBLICOS: “ELEMENTOS ESTRUCTURALES” 

A. Elementos subjetivos del contrato: PARTES DEL CONTRATO: 

1. Sujeto incluido en el Sector público (art. 3 LCSP) 

- Órganos de contratación.  

- Rasgos esenciales  

2. Publicidad contractual empresario contratista  

- Capacidad de obrar  

- Prohibiciones de contratar  

- Solvencia  

B. Elementos objetivos del contrato  

1. La prestación  

2. El precio y su revisión  

3. Las garantías  

C. Perfección y forma del contrato: 

 

A) PARTES DEL CONTRATO: 

1. SUJETO INCLUIDO EN EL SECTOR PÚBLICO (ART. 3 LCSP)  

1.1. ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN. RASGOS ESENCIALES:  

•  Ente no siempre de naturaleza jurídica pública, como por ejemplo contratos subvenciones.  

•  Órganos de contratación (Art. 61). 

O Unipersonales o colegiados. 

O Norma de Creación: 

 Ley  
 Reglamento  
 Disposición estatutaria  

O Atribuye facultad para celebrar contratos en nombre del ente contratante  

•  Órganos en la AGE (Art 323)  

O Ministros y Secretarios de Estado  

O Presidentes y directores de entes Sector público estatal  

O Directores de Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social  


